
 
 

 

 

 

 

 

          
Tribunal de la convocatoria 2 plazas de Operario/a Control de Plagas (ESTABILIZACIÓN) 
Sesión celebrada el día 24 de abril de 2025 
  

ANUNCIO 

 
BAREMACIÓN PROVISIONAL DE LOS MÉRITOS 

 
 

El tribunal encargado de desarrollar y calificar el proceso selectivo para la provisión en propiedad 
de dos (2) plazas de Operario/a de Control de Plagas, por el sistema de concurso, dentro de los 
procesos de estabilización, en sesión celebrada el día 24 de abril de 2025, ha adoptado, entre otros 
los siguientes acuerdos:  

Primero: Aprobar y hacer público el resultado de la baremación provisional de los méritos, según 
se relaciona en el Anexo. 

Segundo: Se acuerda publicar el anuncio en la página web y Tablón de Edictos Municipal y 
conceder, conforme a lo establecido en las bases específicas en su apartado octavo, un plazo de 
dos (2) días hábiles para presentar alegaciones/reclamaciones, del 8 al 9 de mayo de 2025, ambos 
inclusive.  
 
De no formularse alegación o reclamación alguna, se elevarán a defintivo estos resultados. 

 
Lo cual se hace público para general conocimiento. 
 
Las Palmas de Gran Canaria a fecha y firma electrónica. 
  
                               

La Presidenta 
 

Estela Meneses Díaz 

El Secretario 
 

Yenisei José Lasso Rodríguez
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